
Que, de conformidad a lo establecido en el artículo 762 de la C
entidades estatales deben llevar a cabo procesos de selección para realizar las adquisictonr .
contrataciones, en aras de la transparencia y mejor uso de los recursos públicos; por consiguiente toe
las adquisiciones y contrataciones de bienes, servicios u obras, se deben celebrar previo procedirrue [
de selección y según las etapas establecidas en la Ley de Contrataciones del Estado y su Regl31T'
aprobados por el Decreto Legislativo Nº 1017 YDecreto Supremo Nº 184-2008-EFrespectivamente'

Que, al respecto, el artículo 342 de la Ley Orgánica de Municipalidades N2 27972, prescribe que ,,1
contrataciones y adquisiciones que realizan los gobiernos locales se sujetan a la ley de la rnater
debiendo hacerlo en acto público y preferentemente con las empresas calificadas constituidas e

jurisdicción, y a falta de ellas con empresas de otras jurisdicciones, debiendo regirse por los principios.
moralidad, libre competencia, imparcialidad, eficiencia, transparencia, economía, vigencia tecnológico
trato justo e igualitario;

Que, mediante Decreto Legislativo Nº 1017 se aprobó la Ley de Contrataciones del Estado, que
establece las normas básicas que contienen los lineamientos que deben observar las Entidades o I
Sector Público, dentro de criterios de racionalidad y transparencia, en los procesos de adquisiciones y
contrataciones de bienes, servicios y obras, disponiéndose en su artículo 12º que es requisito par
convocar a proceso de selección, bajo sanción de nulidad, que el mismo esté incluido en el PlanAm.]1
Contrataciones y cuente con el Expediente de Contratación debidamente aprobado conforme a lo q.J '
disponga el Reglamento, el mismo que incluirá la disponibilidad de recursos, su fuente 1

financiamiento. asf como las Basesdebidamente aprobadas, salvo las excepciones establecidas t:n \.
Reglamento;

Que, el cuarto párrafo del artículo 27" del Reglamento de la Ley de Contrataciones de Estado, aprobado

El Informe N"001-2015-CEP-MDPPremitido en el día por el Presidente del
Rubén CayanchiGómez, a través del cual solicita la Aprobación de BasesAdministrativas del Proceso di:'
"ADJUDICACiÓNDIRECTASELECTIVANº 001-2015-CEP-MDPP, para la contratación del "SERVICIODE
RADIOTRONCALlZADODIGITAL",y;

CONSIDERANDO:

VISTO:

Puente Piedra, 30 de Enero de 2015

RESOLUCIÓNDE GERENCIAMUNICIPALN°OJO -201S-GM-MDPP

MUNICIPALIDAD DISTRlTAL DE PUENTE PIEDR



Artículo Tercero.-Encargar a la Gerencia de Administración, Finanzasy Planeamiento y Subgerencia d
logística, la realización de las acciones pertinentes para el cabal cumplimiento de la present
Resolución.

Artículo Segundo,- Remitir las Bases aprobadas por la presente Resolución, así como todo'
documentación que la sustenta, al Comité Especial Permanente, presidido por el Sr. Rubén Cavan:
Gómez, a efectos que se proceda con la convocatoria y desarrollo del proceso de selección, conforr. 1..'

las disposiciones de la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, aprobados por el Decrete
Legislativo Nº 1017 YDecreto Supremo N" 184-2008-EF respectivamente.

Artículo Primero.-Aprobar las Bases Administrativas del Proceso de 5eleccion de "ADJUDICAClOtI
DIRECTA SELECTIVAN2 001-2015-CEP-MDPP", para la contratación del "SERVICIO DE RADIO
TRONCALlZADODIGITAL", cuyo valor referencial asciende a 5/.181,814.40 (Ciento Ochenta y L n '
Ochocientos Catorce con 40/100 Nuevos Soles).

SE RESUELVE:

Estando a lo expuesto, con la conformidad y visto bueno de la Gerencia de Administración FIn()r~. ,
Planeamiento, Gerencia de Asesoría Jurídica y Subgerencia de Logística; en ejercicio de las atrb JI: r
conferidas por el Reglamento de Organización y Funciones (ROF), la Ley N"27972 - ley Orgán Cd

Municipalidades y el Decreto legislativo Nº 1017 Y Decreto Supremo N" 184-2008-EF ley a
Contrataciones del Estadoy su Reglamento;

Que, en esa dirección, con la finalidad de continuar con el proceso, a través del Informe Nº 001-2015
CEP-MDPP,el Comité Especial Permanente, a través de su Presidente el Sr. Rubén Cayanchi GOf1t'~,
remite para su aprobación las Bases Administrativas del Proceso de Selección de "ADJUDICAr 0'\
DIRECTASELECTIVAN2001-2015-CEP-MDPP",cuyo objeto es la contratación del "SERVICIODE RAOlf¡
TRONCALlZADODIGITAL", la misma que han sido debidamente suscritas por los miembros e
Comité, conformado según Resolución de Gerencia Municipal N"006-2015-GM-MDPP de f<,eh _
Enero del 2015;

Que, se observa de autos, que mediante Resolución Gerencial N"005-2015-MDPP-GAFPde fecha 23 d
Enero de 2015, la Gerencia de Administración, Finanzas y Planeamiento en ejercicio de sus 'egalt
atribuciones, aprueba el Expediente de Contratación para la contratación del "SERVICIODE RAD
TRONCALlZADODIGITAL",que cuenta con la disponibilidad presupuestal respectiva, según lo mforrn
por la Subgerencia de Planeamiento y Presupuesto a través del Memorándum N·032-~
SGPP/GAFP/MDPP;
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